
NÚM. 59.—(2.a Época.) VIERNES 20 DE OCTUBRE DE 4865. 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.®—Circular núm. 44 5.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra en Real orden de 3 
del actual me dice lo que sigue: 1 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de ia Guerra dice hoy al Director general 
de artillería, y al dar una nueva organización á los regimientos montados 
de dicha arma, lo siguiente: Por último, y con el fin de que la artillería no 
carezca en ningún tiempo de sirvientes y conductores instruidos, es la 

' voluntad de S. M. que siempre que los batallones de provinciales se pon-
gan sobre las armas por causa ác guerra, los individuos que haya en ellos 
procedentes de artillería se pongan por el Director de infantería á disposi-
ción de V. E., para que con conocimiento del número de individuos que 
resulten y puntos de residencia , les dé el destino que reclame el mejor 
servicio.—Lo que de Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 
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Y yo lo hago á V..,.. á fia de que, llegado el caso que se rpenciona se 

dé á la preinserta Real <5rden el más exacto cumplimiento en ese provin-
cial de su mando. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1865.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Yazquez. 

t' - J . 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 416.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 30 de Setiembre 
último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que las licen-
cias temporales que, con arreglo á la Real órden de 6 de Junio último se 
conceden á las clases de tropa ' tengan la duración máxima de seis meses 
en lugar de los cuatro que se fijaron en el artículo primero de dicha sobe-
rana resolución, quedando autorizados los Jefes de los cuerpos para conce-
der prórogas hasta dicho límite á los individuos que se encuentren disfru-
tándolas } las soliciten, y debiendo preferirse para expedir las licencias, 
en igualdad de circunstancias, á los que deseen obtenerlas por el período 
expresado.» 

Lo que traslado á V para'su conocimiento y exacto cumplimiento en 
ese cuerpo de su mando. 

Dios guarde á » Y muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1865.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez? 
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Dirección general de InfiinLeria.—Negociado 4-.°—Circular núm. Vi 7.— 
Examinadas las instancias promovidas por los individuos de los batallones 
provinciales que se expresan en la siguiente relación , y reuniendo las 
condiciones establecidas eu a ley orgánica de milicias y Real órden de 26 
de Noviembre de 1858, autorizo á los Jefes respectivos para que dichos in-
djvi,duo$ puedan contraer matrimonio con las que lo han solicitado. 

Dipp euarde á Y puchos ?&os. M a ^ d 47 de Octubre de 1865.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'fty^n y Vázquez. t-
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(RELACION QUE SE CITA.) 

BATALLONES PROVINCIALES 

á que pertenecen. 

Talayera, 60 
Tudeía, 65 
Talayera, 60 
Ástorga, 62 
Calata y\i(l, 6 6 . ! . . V . . 
Awla-,-34-*.-.v 
Monforte, 61 
Lugo, 5 
Idem 
Oviedo, 8. 
¥ich,6$. 
Tortosa/70 
Cortina, 4 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alcázarde San Juan, 25. 
Granada,-6 . . . . . . . . . 

# Cáceles, 36 
Ronda, u22 
Córdoba ; 9 
Betanzos, 190... 
Badajoz, 2 
Huelva, 4 5 . . . . 
Albacete, 41 
Cangas de Onís, 63 

CLASES. 

Soldados... 
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NOMBRES. 

Lope Alonso Herrero 
Lorenzo Lana Landa 
Venancio Félix Alonso 
Ventuca Mendoza S a ú c o s . . . . • 
Justo Diez G i l — 
Pél ix fl ero an dez "Morí renegro. 7 . . : 
Antonio Patao López.,.. 
Felipe González Andrade 
Manuel Vázquez Vidal 
José Martínez Menendez. 
José Feliu SuTier 
Gregorio Givert Manuel.. 
Angel Tomé'Cruz.. 
Manuel Belinchon Parra.. 
Francisco'García Varela.. 
Víctor Toledo Arroyo 
Salustiano Rodríguez 
Antonio Padilla y Soto 
José Valiño García 
Aquilino González 
Tomás Maestre Moreno 
Juan Tomás García 
Juan de la Cruz Calvo 

IDEM DE LAS CONTRAYENTES. 

Valentina Quirós. 
Josefa Martínez 
Dorotea Muñoz. 
Josefa García. 
Marcelina López. 
Tfeona uofizalez. 
María Feute. u « 
Isabel de Prado.. 

Raimunda Rebull. 
Francisca Go'rbal. 
Isabel Medina. 
Angustias Aragón. 
María Francisca Nieto. 
Isabel Castillo. 
María Calderón Jimenez. 
Andrea Causo. 
María de Gracia. 
Josefa Ruiz. 
María Muñoz. 
Juana Calvo. 

/ 



BATALLONES PROVINCIALES 
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Orense, 15. . . ; ; . ; . . . . . , . . 
Segovia, 3 3 . . . . . ; . ; ; . ; ; . . ; . 
Calalayud, 66 
Ciudad-Real, 30.. : . . ' . . 
Soria, 1 4 . . . . . . . . . . . ; . . ; . . . 
Segovia, 33 
Pamplona, 53 
Teruel, 5 6 . . . . . 
Idem.. . ifíooiotío * (H ' • : ' " ' ' 

Soldados. 
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! H ir> /' i!.(-Y ft ' 1' • mm NOMBRES. 

— _ 

I M • 
A ntonio Lamas Losada. 
Jerónimo Gil García 
Manuel Yaglle Gil 
Simón Ruiz Prados 
Nicolás Molina Vinuesa... 
Miguel Gómez García 
Juan Goni Amostegui... 
Andrés Perez Murciano. 
Sebastian Simón V ives , /TíJOll.n'T í ;>jM ; 

j I ' ! . 1 'I j'1 i i 
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IDEM DE LAS CONTRAYENTES. 
Yik|i (»'i 
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r. i tt 
Dolores Vázquez. 
Gabriela Grande. 
Babila Vela. 
Cláudia Dorotea, 
Eleuteria Aparicio. 
Eduvigis Martin. 
Francisca Segarra. 
Joaquina Moreno. 
María Santo Sánchez. 
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Madrid 17 de Octubre de 1865.—El Brigadier enoargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 418.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real órden de 10 del actual me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) en vista del oficio de V. E. fecha 25 
de Setiembre próximo pasado, dando conocimiento de que el Capitan del 
batallón provincial de Cangas de Tineo núm. 64 D. Juan Daza ŷ  Soriano 
no se ha presentado en su cuerpo en el término que está prefijada, ha te-
nido á bien disponer que el mencionado Oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la órden general del mismo conforme á lo mandado 
en Real órden de 4 9 de Enero de 4 S50, sin que pueda obtener rehabilita-
ción á no llenar las prescripciones establecidas en la de 4 6 de Diciembre 
de 1861. Asimismo es la Real voluntad que de esta disposición se dé co-
nocimiento á los Directores é Inspectores generales de las armas é institu-
tos, Capitanes generales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación 
del reino, para que llegando á conocimiento de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado aparecer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenanza y ordenes vigentes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento, y á fin de que tenga la 
debida publicidad en el cuerpoode su mando. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 47 de Octubre de 4 865,— 
El Brigadier encargado del despachoTomás O'Ryan y Vázquez. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado de la Compañía provisional 

de escribientes y ordenanzas.—Circular núm. 44 9.—Los Sres. Jefes de los 
regimientos y batallones de cazadores del arma que no lo hubiesen verif i-
cado , remitirán á esta Dirección ántes del dia 25 de cada mes, con el fin 
de proceder á la formación de los correspondientes justificantes de revista, 
relación por batallones de todos los individuos de los suyos respectivos que 
por cualquier concepto se encontrasen empleados en las diferentes depen-
dencias militares de esta córte. 

Asimismo los de los cuerpos á que pertenecen los individuos compren-
didos en las adjuntas relaciones marcadas con los números 1.° y 2.° se ser-
virán cumplimentar la circular núm. 324 de 7 de Agosto último, en la par-
te que á cada uno se refiere. ; > ¿ 

Dios guarde á V...I. muchos años. Madrid 48 de Octubre He 4 865.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 
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RELACIÓN nominal de los individuos, acerca de los cuales se ha de facilitar el informe que se pida en la regla primera 

de la circular núm. 321 de 7 de Agosto último. 
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Pedro Alvarez Angulo. 
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RELACIÓN nominal de los individuos que durante el mes de la fecha han sido alta y baja en esta Secretarla. por los 
motivos que se expresan... 
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CUERPOS. CLASES. NOMBRES.- MOTIVOS. 30 c 

Africa. •>•••>. ' c. X 
f p 

• * . . 

Constitución. 

Isabel II — 

Cataluña..,., . . . 
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v 

CLASES. 

Soldado 
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Cabo primero. . 

Idem segundo. . 

Sarg.0 segundo.. 

i: »-
MOTIVOS. — rs r - r : ^ . ' O *J «V* 

LL. Jj - O • r -—1 -i. ÍV 
( Se reclama para ordenanza de esta Secre-

Bernardo Manzano Hernández.. J s ̂  ' I ~ * •, - - o S 'D — a c a x 
v r ^ J B' 6 Waldo A quino y Espa. 

ílafaél Jurado y González-
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Pedro Sevilla y Navarro 
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Idear para id. de id. 

00 
i * 

c I cc 

r. v c ^ Vi-

r̂ o 
¿ £ C £ 2 
r C , 
f -T -- Í2 

kV M 
Madrid 18. de Octubre de 1865.—Eí Brigadier encargado del despacha, Tomás O'Ryan y Vázquez; 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 420.— 

El Coronel primer Jefe del batallón cazadores de Barcelona en oficio de 9 
del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con fecha 1.° del actual tuve el honor de decir al Sr. Bri-
gadier gobernador militar de esta plaza lo que sigue: El Capellan de este 
batallón D. Florentino Tarazona y Dols, en oficio fecha de ayer me dice lo 
siguiente: Sabedor el que suscribe que se ha instalado un hospital militar 
provisional de coléricos en esta capital, y creyendo pueden ser útiles sus 
servicios, desde luégo, y deseando obtener el lugar donde pueda mejor ser-
vir á Dios y á la humanidad los pone á la disposición de la superiiódad, á 
quien no dudo V. S. lo hará presente, á fin (Je obtener tan distinguido ho-
nor.—Lo que tengo la satisfacción de poner en el superior conocimiento 
de V. S. por si se sirve elevarlo al del Excmo. Sr. Capitan general de este 
distrito, pues hechos de abnegación como el presente dicen mucho en favor 
del que los pretende, y por lo tanto creo de mi deber llamar la atención 
de Y. S. sobre el que motiva esta comunicación.—Y conociendo lo satisfac-
torio que será á V. E. este acto de caridad cristiana , lo elevo á su superior 
conocimiento para los efectos que estime convenientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para que tenga 
la debida publicidad el digno y humanitario comportamiento del Presbítero 
D. Florentino Tarazona, el cual he sabido con el mayor agrado y del que 
doy conocimiento al Excmo. Sr. Patriarca Vicario general Castrense, para 
que le sirva de antecedente en su carrera. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 8 de Octubre de 4865.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 14.— Circular núm. 421.— 
Habiendo observado que las carpetas de cargos y abonos en contra ó á fa-
vor de individuos destinados á Ultramar que se remiten á esta Dirección 
á fin de cada mes, no están redactadas con la debida uniformidad, care-
ciendo muchas de ellas de los datos más precisos para reconocer la proce-
dencia de los interesados y poder dar el debido giro á sus comprobantes, 
he tenido por conveniente formalizar el adjunto modelo, para que por él se 
rija V en lo sucesivo, redactándose por separado iguales carpetas con 
la variación que es consiguiente para acompañar los abonarés y ajustes 
finales en que resulten créditos. 

Con este motivo recuerdo á V las prevenciones hechas en las circu-
lares de 13 de Julio y 11 de Diciembre del año próximo pasado números 
322 y 541 y la de 6 de Marzo del actual señalada con el núm. 84 para su 
más puntual y exacto cumplimiento. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 19 de Octubre de 4 865.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 



REGIMIENTO DE *T* ̂  

CARPETA de cargos contra los individuos que se expresan que fueron baja con destino a Ultramar en las fechas que se 
indican. 

Batallones Clases. NOMERE Y LOS DOS APELLIDOS. EXPRESION. 
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3 á 
4.a Además de expresar en la casilla correspondiente el objeto ó motivo del cargo, se manifestará si el individuo 

pertenece á la recluta ordinaria mensual ó si fuere destinado en alguna extraordinaria, expresando en este caso la 
Real orden que la dispuso. 

2.a Si el individuo perteneciese á la clase de Oficial, se estampará la fecha de la Real orden de su destino en la 
casilla de expresión, y en la última el ejército para el que fué nombrado; mas si fuese de tropa, se marcará en dicha 
última casilla el depósito de embarque en que ingresó. 

3.a Esta carpeta será siempre duplicada, incluyéndose en ella todos los individuos que se encuentren en el mismo 
caso, ya pertenezcan á la clase de Oficiales ó de tropa. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 44.—Ciroular núm. 422.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real órden de 4 7 del actual me 
dice lo que sigue: 

Excmo. Sf.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder el empleo de 
Subteniente de infantería jdel ejército de Ultramar con destino a los de las 
islas que respectivamente s¡e les designan, á los sargentos primeros compren-
didos en la adjunta relación que principia con D. Rafaél Gfuz y:Espósito, y 
concluye con D. Francisco Galeote y Castillo , que son:_los aspirantes más 
antiguos entre los que por Reunir lasxondicijones regjajneptarias se hallan 
mandados tener presentes para el pase y ascenso que se les otorga.» 

Lo que traslado á V para su conociento y iel de los interesados, quie-
nes serán baja en ese cuerpo en la próxima revisf;a„adminiSlratiya de 1.°de 
Noviembre, remitiendo V á esta Dirección duplicado ejemplar de sus 
hojas de servicios y hechost y reclamará los correspondientes pasaportes 
para que desde luégo puedan emprender la marpha á sus nuevos destinos. 

Dios guardé a V muchos años. Madrid 4 9 de Octubre de 4 865. 
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El Brigadier encargadja .áel despacho, 

T&mñn O'Mtynn y Faiywei. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA.—Relación de los sargentos primeros de infantería á quienes por Real orden de esta 

fecha se concede el pase con ascenso á los ejércitos de Ultramar que respectivamente se les designan. 

Provincial de Jaén, 1. . . 
Regimiento de Extremadura, 15 
Provincial de Betanzos, 19. 
Idem dé JátíVa, 71 . . . . . . . . 
Idem de Segovia, 33. . 
Idem de Lorca, 2 6 . , . . . . . . 
Idem de Alcalá, 58.. . . . . . 
Idem de Avila, 31.. 
Idem de Logroño, 13 
Idem de Paíencia, 3 2 . . . . . 
Idem de Huesca, 5 4 . . . . . . 
Idem de Orense, 1 5 . . . . . >. 
Idem de Granada,6 . . . £ . 
Regimiento de Albuera ^26 
Provincial de Cangas de^Qnís, 
Regimiento de Guadalajaía, 20 
Idem de Isabel I I ,32 
Idem (k Luchana, 28^ 
Cazadores de Cataluña , 1 — . 

R a f a él Cruz y Espósito. 
Ramón Trinchan y Martínez . . . 
Domingo Valea y Fernandez . . . 
Dionisio Mora y Barronat 
Eulogio Benito y Sánchez 
José^Rodri^uéz y López. 
Teodoro Vierges y Plana; 
Manuel Sararís y Lozano 
Venancio Rodríguez y S . a e z — > 
Diego Olbá y Rodríguez 
Vitoriano Valdellon y Romero . 
José Álcaráz y López.. 
Diego González Alfaro 
José^Porta y Tablares 
Francisco Riyera y Barreiro . . . 
Onoíre Pons y Santoya"S. 
Antonio Moros y Miüanos.. 
Fernando Navarro y Ruiz. . . . 
Francisco Galeote y Castil lo.. . , 

• . . . 

r-

A Puerto^Rico. 
A Filipinas. 
A Cuba . w 

A FilipiríaS. 
A Filipinas. 
A Filipinas. 
A Filipinas. 
A Puerto-Rico. 
A Filipinas. 
A Filipinas. 
A Filipinas. 
A Cuba.-" : 

A Cuba. 
A Cuba.-. 
A Cuba. 
A Filipinas. 
A Cuba. 
A Puerto-Rico. 
A Filipinas. 

00 co 

Madrid 17 de Octubre de 1865.=0'DonneH.=Hay un sello que dice «Ministerio de la Guerra.» = E s copia .^El 
Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 
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ANUNCIO. 

N • .r 

APÉNDICE AL NUEYO COLON, rj 

Ó SEA 

CÍT 

TRATADO DEL DERECHO MILITAR DE ESPAÑA. 

S E G U N D A E D I C I O N 

ua¡ 
POR D. ALEJANDRO DE BACARDI. 

* . 

Esta obra, cuya necesidad y utilidad para el ejército es bien reconocida 
por todos los que le componen, puede adquirirse al módico precio de 28 
reales vellón én Barcelona y 30 fuera de esta ciudad. ' : 

Los que tomen, entendiéndose directamente con el autor, algún nú-
mero de ejemplares, obtendrán la siguiente ventaja: 

Tomando 10, se darán 11. 
20 23. 
30 • 36. • 
40 50. 

i 

N O T A . La suscricion hecha por cierto número de ejemplares se admitirá 
al mismo precio que la de Barcelona, si el que la verifica se conforma en 
pagar los portes y giros que respectivamente debe enviar. 

O T R A . Se entregarán los ejemplares perfectamente encuadernados á la 
holandesa, con relieves en el lomo hechos á propósito para esta obra, re-
presentando atributos militares, á razón de 5 .rs. el tomo, á los señores 
suscritores que quieran recibirlos en esta forma. 

* 


